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CERES ANDALUCÍA RECIBE EL PREMIO MERIDIANA  
POR SU DEFENSA DE LA IGUALDAD EN EL MUNDO RURAL  

 
Esta organización, vinculada a COAG Andalucía, lleva varios años trabajando por los derechos de 
las mujeres del campo.   
 
Sevilla, 27 de febrero de 2008.  La organización de mujeres rurales CERES Andalucía ha recibido el 
Premio Meridiana en la modalidad de iniciativas públicas o privadas en defensa de la igualdad. Se trata de 
un premio que reconoce la labor que, desde hace varios años, lleva desempeñando esta organización, 
vinculada a COAG Andalucía, en defensa de los derechos de las mujeres del mundo rural. El acto de 
entrega tendrá lugar el jueves, 6 de marzo, en Sevilla.  
 
CERES Andalucía fue la primera asociación en reivindicar la titularidad compartida de las 
explotaciones, una figura que desarrolla la Ley estatal de Igualdad entre hombres y mujeres, y que 
supone un avance importante hacia el pleno reconocimiento del trabajo de las mujeres rurales 
 
Entre las cuestiones pendientes, y en un día en que la violencia de género vuelve a ser noticia, hay que 
recordar que el 40% de las víctimas son mujeres que viven y trabajan en las zonas rurales. En ese 
sentido, CERES Andalucía ha reclamado la puesta en marcha de un estudio sobre la repercusión de la Ley 
Integral contra la violencia de género en el medio rural.  
 
Otra de las cuestiones que más preocupan a esta organización es la falta de medidas para conciliar la 
vida familiar, laboral y social, lo que obliga a las mujeres rurales a realizar una triple jornada. Esto se 
produce en un medio rural donde el sector agrario está masculinizado, y sometido al fenómeno del 
despoblamiento, lo que conlleva una reducción de los servicios e infraestructuras relacionadas con el 
cuidado de los menores y personas dependientes y convierte a las mujeres en “cuidadoras voluntarias 
obligadas”.  Asimismo, hay que destacar la falta de participación de las mujeres en los órganos de 
gestión y administración tanto en los organismos públicos (Corporaciones Locales, Mancomunidades, 
Consejos Municipales....) como privados (cooperativas agrarias, asociaciones de empresarios y 
empresarias, organizaciones profesionales agrarias, sindicatos....).  
 
* Más datos sobre CERES Andalucía.  
 
CERES Andalucía  se fundó en abril de 2002, con la finalidad de aportar soluciones a los problemas del 
medio rural en general y, específicamente, los que afectan a las mujeres rurales, limitando su desarrollo 
personal, profesional, familiar y social. En estos años, ha ido creciendo y se ha convertido en un 
instrumento de difusión de la problemática de las mujeres que viven y trabajan en el medio rural, así 
como de las soluciones que las propias mujeres plantean para su verdadero desarrollo. Un desarrollo 
sostenible desde un punto de vista económico pero, sobre todo, social, donde la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres es un objetivo y un principio a la hora de la planificación, la 
implementación y evaluación de las distintas políticas y programas que se ponen en marcha. 
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